
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

     Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)                     

 

RADICADO No.  2020-00218 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  YOHANNAM GROUP S.A.S. 

DEMANDADO:   CARLOS ARTURO MENDEZ FARFÁN  

 

Se RECHAZA DE PLANO el anterior recurso de reposición y subsidiario 

de apelación interpuesto por la parte actora contra el auto fechado 12 de octubre 

de 2022 como quiera que esa decisión de remisión del expediente al juez del 

concurso “no tendrá recurso alguno” por así disponerlo expresamente el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Por secretaría remítase el expediente al competente, conforme se indicó 

en el auto referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
  

NA  
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